
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

Es importante destacar que los beneficios siempre respetan las normas y las prioridades 

establecidas por la ley en cada país. 

Lounge Access: Los socios con este beneficio podrán acceder a la sala VIP de Iberia en el 

aeropuerto de Madrid siempre y cuando su ruta sea MAD - SCL, MAD - GRU o MAD - LIM. 

Los socios Platinum, Black y Black Signature podrán llevar un invitado adicional. 

Embarque prioritario*: Aplica para vuelos operados por Iberia. Si eres categoría Platinum, 

Black o Black Signature el beneficios es válido para ti y un acompañante. 

Check-in preferente*: Aplica para vuelos operados por Iberia. Para socios con categoría 

Black y Black Signature, podrán acceder al counter de socios elite exclusivo en el 

aeropuerto de Madrid (MAD). Si eres categoría Platinum, Black o Black Signature el 

beneficios es válido para ti y un acompañante. 

Equipaje prioritario*: Aplica para vuelos operados por Iberia. Etiquetaremos tu equipaje 

para que salga dentro del primer grupo de maletas, siempre que sea posible. Si eres 

categoría Platinum, Black o Black Signature el beneficios es válido para ti y un 

acompañante. 

Puntos Calificables: Son válidos para vuelos marketeados por LATAM Airlines y operados 

por Iberia y su filial Iberia Express, y para vuelos marketeados y operados por Iberia y su 

filial Iberia Express. 

Bono Elite: Será aplicable para vuelos con fecha desde el 1 de febrero de 2026, inclusive. 

Los vuelos con fecha anterior no serán elegibles para el bono. 


